




 

 

                                                             “Año de Universalización de la Salud” 
 

Callao, 10 de Octubre 2020 
 

Carta N°43-2020/CCPCALLAO/D 
 
Mg. CPC JUAN ROMÁN SÁNCHEZ PANTA  
Docente Asociado de la Facultad de Ciencias Contables  
Universidad Nacional del Callao 
 
Presente.- 
 
Tengo a bien dirigirme a usted, en antención a la solicitud presentada mediante Carta Nº 
001-JRSP-2020 de fecha 08 de octubre del 2020, sobre la consulta si los programas de 
Contabilidad y el de Administración son carreras complementarias y/o afines. 
 
El Colegio de Contadores Publicos del Callao tiene dentro de sus principales objetivos: 
“Brindar al usuario un servicio profesional de alta calidad y convertir al Contador Público en 
agente de desarrollo del país en el ámbito económico y social”. 
 
Es necesario indicar que, de acuerdo a nuestro Estatuto en su Artículo 6°, son fines del 
Colegio de Contadores Públicos del Callao, a) Representar la profesión del Contador 
Público en la Jurisdicción de su Sede; e) Velar por el prestigio, progreso y prerrogativas y 
gestionar las disposiciones legales que amparen su desarrollo y afianzamiento; j) Mantener 
estrechas relaciones con las Universidades y otros Centros de Estudios Superiores del Perú. 
En su Artículo 39°, inciso g) Absolver las consultas sobre cuestiones relacionadas con la 
profesión. 
 
Conforme a la Ley Nº 28951 en el artículo 3, que actualiza la Ley Nº 13253 de 
Profesionalización del Contador Público y de creación de los Colegios Profesionales de 
Contadores Públicos, se establece las competencias del Contador Público: 
 

a) Planificar, organizar, supervisar y dirigir la Contabilidad General y de costos de las 
actividades económico-comerciales desarrolladas por personas naturales y/o 
jurídicas del ámbito privado, público o mixto; y formular, autorizar y/o certificar los 
estados financieros correspondientes, incluidos los que se incorporen a las 
declaraciones juradas y otros para fines tributarios.  

b) Evaluar, asesorar y realizar consultoría en sistemas de contabilidad computarizada y 
de control, y otros relacionados con el ejercicio de la profesión contable.  

c) Realizar auditoría financiera, tributaria, exámenes especiales y otros inherentes a la 
profesión de contador público.  

d) Efectuar el peritaje contable en los procesos judiciales, administrativos y 
extrajudiciales.  

e) Certificar el registro literal de la documentación contable incluyendo las partidas o 
asientos contables de los libros o registros contables de las personas naturales y 
jurídicas.  

f) Formular valuaciones y tasaciones de naturaleza contable.  
g) Ejercer la docencia contable en sus diversas especialidades en todos los niveles 

educativos respectivos, de acuerdo a ley.  
h) Ejercer la investigación científica sobre materias relacionadas a la contabilidad y a su 

ejercicio profesional.  



 

 

i) Otras relacionadas con la profesión contable y sus especializaciones. 
 
Tal como indica el solicitante Mg. CPC Juan Román Sánchez Panta en su carta del 08 de 
octubre del 2020, efectivamente existen cursos que se dictan en la Facultad de Ciencias 
Contables, los cuales son afines a las asignaturas que se dictan en la Facultad de Ciencias 
Administrativas tales como: Asignación de Formulación, Valuación y análisis e interpretación 
de Estados Financieros, Contabilidad Gubernamental I, Auditoría Tributaria, Auditoria 
Financiera, Peritaje Judicial Contable, Contabilidad Básica, Contabilidad Financiera, 
Contabilidad de Sociedades, entre otros; así como las asignaturas dictadas en la Facultad 
de Administración tales como: Administración Financiera, Administración Presupuestal, 
Auditoría Administrativa, Peritaje Judicial Administrativo, Contabilidad General, Contabilidad 
de sociedades, Administración de la Producción, entre otros; así como cursos idénticos que 
se dictan tanto en la Facultad de Ciencias Contables y la Facultad de Administración; tales 
como, Matemática I y II, Finanzas Básicas, Estadísticas, Macro y Microeconomía, Tesis I, 
Tesis II y Tesis III, Metodología de la Investigación y otros. 
 
Por otro lado, en el Perú existen Universidades Públicas como Privadas que cuentan con 
facultades de Ciencias Empresariales, las mismas que abarcan las especialidades de 
Contabilidad, Administración y Economía.  
 
POR TANTO:  
 
Se concluye: 
 

1. Que el programa de Contabilidad es afín al programa de Administración. 
2. Que los grados de Maestro y Doctor en Contabilidad tienen contenidos afines con los 

grados de Maestro y Doctor en Administración. 
 
Sin otro particular, me despido de usted. 
  

 
Atentamente 

 
 
 
 
  CPCC. César Augusto Baca Ortiz    
                     Decano                           



Calle Sinchi Roca Mz. D Lt. 04 Urbanización Las Moreras La Perla (altura de la Cuadra 08 de la Av. La Marina) 
Celular : 997331108 E-mail: corladcallao@gmail.com Web: www.corladcallao.net 

 

Callao, 11 de Octubre del 2020 

OFICIO N° 028- CORLAD-CALLAO-2020 

Mg. CPC Juan Román Sánchez Panta 

Docente  de la Universidad Nacional del Callao  

Presente.- 

 

Tengo a bien dirigirme a usted, en intención a la solicitud presentada mediante Carta Nº 002-JRSP-2020 de fecha 

08 de octubre del 2020, sobre la consulta si los programas de Administración y el programa de Contabilidad son carreras 

afines. Debo decirle que conforme al Decreto Supremo 002-2006-ED en su artículo N°06, se encuentran dentro del ámbito 

del campo del ejercicio profesional del Licenciado en Administración los siguientes: el planeamiento y dirección estratégica, 

la administración educativa, la investigación y docencia en administración, entre otros.  

De lo expuesto por el solicitante efectivamente las asignaturas que se dictan en la Facultad de Ciencias 

Administrativas de la UNAC: Administración Financiera, Costos y presupuesto, Auditoría Administrativa, Finanzas I, 

Contabilidad General, Contabilidad de sociedades, Auditoria de Gestión, entre otros, tienen el mismo contenido y son 

afines y complementarios a las asignaturas dictadas por la Facultad de Ciencias Contables revisando por la web la malla 

curricular  como los curso o asignatura de Auditoria Financiera de Formulación, Valuación y análisis e interpretación de 

Estados Financieros, Contabilidad General  Auditoría Tributaria, Contabilidad Básica, Contabilidad Financiera, Contabilidad 

de sociedades, entre otros, así como cursos idénticos que se dictan en ambas facultades tales como, Matemática I y II, 

Finanzas Básicas, Estadísticas, Macro y Microeconomía, Tesis I, Tesis II y Tesis III, Metodología de la Investigación Costos 

y presupuestos entre otros. 

Así mismo en algunas universidades del país, en la actualidad cuentan con la Facultad de Ciencias 

Empresariales y estas contienen carreras afines como Administración, Contabilidad y Economía.  

POR TANTO:  SE CONCLUYE: 

1. Que el programa de Administración es afín y/o complementario al programa de Contabilidad. 
2. Que los grados de maestro o doctor en Administración tienen contenidos afines o complementarios con los 

grados de maestro y doctor en contabilidad, por estar comprendidos en las Ciencias Empresariales. 
 

 

Atentamente,  

 

 

  


